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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: El presente Decreto tiene como objeto declarar
por su relevancia histórica, cultural y turística, como “PABELLÓN MORELOS” al paradero ubicado en el
kilómetro 46.960 de la autopista México-Cuernavaca, en el límite de la Ciudad de México con el estado de
Morelos, donde se encuentra la estatua del Generalísimo Don José María Morelos y Pavón.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: El presente Decreto no genera costos de cumplimiento para los
particulares, toda vez que el mismo, tiene como objeto establecer la nomenclatura del inmueble ubicado en el
kilómetro 46.960 de la autopista México-Cuernavaca, en el límite de la Ciudad de México con el estado de
Morelos, donde se encuentra la estatua del Generalísimo Don José María Morelos y Pavón.
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